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  mn ¡ ESCRITURA DE: 

  
2 L-LONSTIFLUCIÓN DELLA COMBAÑÍA DERESPONSABHIFAR ENFADA 
3 | “DEDALO CONSTRUCCIONES CÍA FDA   

4| OTORGANTES" 
  

5 DARVY MICHAEL PICOITA JIMENEZ — 
  

6 LOROS. 
  

7 | CUANTIA: $ 400.00 
  

8 En la ciudad de Lola. canitalda 1 

  

9 Ecuador, a los dieciséls días del mes de septiembre del aña dos mil diez . — 

ante mi Doctor. EDUARDO € ORTEGA ORDOÑEZ . Hotaria Oetaua del Cantás] 

  

10   
  

  21 Loja, comparecea los señores DARVY MICHAEL PICOITA JIMENEZ de 

  

12 estado civil soltero, NANCY LUCIA CAJAMARCA CHAMBA. de estada civil 
  

¡,| Casada; y, GEORGINA HERLINDA. JIMENEZ ROMERO, de estado civil 
casada. Todos los comparecientes ecuatorianos tiavyoras de edad vecinos 
  

de este Cantón, capaces según. derecho. para el actual otorgamiento: ps] PS ROMiaR, 
  

portadores de su respectiva Cédula de Ciudadanía y a quienes de conocer 16 — _——- — |   

day te y me solicitan eleve a escritura. pública el contenido de la minuta que | 17 A : DAN! 
  

aletas cto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Matario: En el 18 
  

protacalo de escrituras públicas a su cargo, síniase iicorporar una más de la 
19   

] Constitución de la. Compañía de. + Responsabilidad Limitada, *DEDALO 20; 
  

CONS O RUSCIONES CÍA. LTDA: "6. acuerdo 2 las - siguient o 

21: 
  

estipulaciones: PRIMERA. -[COMPARECIENTES- + - Comparecen ab. 22 R (   

otorgamiento de la presente escritura de constitución. de «compañía en 
23 
  

responsabilidad limitada, los señores. DARYY MICHAEL PIGO [TA JIMENEZ / 
  24 

  

la estado dd Soltera, titular de la céduta.- de ciudadanta: númera. uño uno | Y 
25 
  

pero cuatro cero. dos. nueve, nueva seis ceto (1 104029960), NANCY-LUCIA 4 | 
261 

A pRiAMARCA CHAMBA, de estado civil casada, titular de la. cédula de APvA DECO 
Muda dana, MUMaera uno uno. cesto fres cloaca cero cuatro dos: cinco és. IS 

28 7 A 

  

E
     
  

  
 



  

1 | (rrrOSa0a252), y -GEORGIN SHE PCHERLINDA JIMENEZ ROMERO de-estado” 
E AA(«<á7*MA 

2 [airasacazcorcédo ladeciúdadan danisnúmero O-mo-tmo cerocero-tinto ocho 

el lcero—cero—tres—dos—(HO0Se00a— todos —de—nacionatidari—ecuateriana— 

4 demiecttados-=e-la-ciudad-de-Loismayores-de-sdsd-legalmente-sspares- 

      

5 orohibición—pare--consti ti esto-—Gompañia quienes —copparecen— 

  

6 ¡propios-derachos-—SEGUNMDA.-—Los-compareciontes convienen 

    

7 aCompañia—de Responsabilidad Limitada “DEDALO 

8 CÍA LTDA? ques S9-F8gira-portas-Jeyes dellEcuador al siguente astatuto 

  

  
o TERCERA - Estatutos de da compsñía de Responsabili 

10 CDEDALO CONSTRUCOJONES (CÍA LTDA?- CAPUTULO PRIMERO - 
  

  

Nombre, Domiciko, Objeto Social y Plazo de Duración - ARTÍCULO UNO - La 

10 [comp pañia leva el nombre de “DEDALO COMSTRUCCIONES CÍA. 
¡ ' Í 

  

  
  

  

| A 
¡3 ARTÍCULO DOS.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Lola: 

Y a e 

  

ei
n 

stablecer sucursales. 
  14, Por resolución de la Junta General de Socios, podr 

15 agencias, oficinas y representaciones en cualauier lugar del país. ARTÍCULO 
  

¡q 'RES.- La compañia tendrá coma obieto social, de manera ejemplificativa y 
  

  

1709 Aerattra, lo siguiente: 31 £ctwidades relacionadas con la importación, 
RA 
  

18É comercialización, distribución, venta y exportación de maquinaria pesada de 
  

  
    

a 

mn. onstrucción y mineria, equipo caminero, vehiculos de trausporie pesado y 
re -   
   

    

     

  

  

digno, herramientas, equipos y suministros lod pustrtal tes de todo iipa, 
  

ectri radomeésticos, material de ferretería, sa ta da importas tación. de cusiquier 
  

  

  
    

  

21 a A 
producto, istmo, accesorio a bien mueble susceplibla de comercialización: 

b) Actividades « de compra, veal aportación, export tación y distribue ión Ge 
  
  

  

  

todo tipo de derivados de hidrocarburos como acelt Ss, aditivos, E) Tad e] tip JM 
241 -   

  

  

  

He actividades de planificación, desarrallo, ejecución y conste ruección de a bras 
254 : 

ciiles, públicas o privadas: d) Aetividades de bienes raices, incluye « Compra, 
26|_— 

    

  

  il 

  

  
  

  

yenta, construcción de urbanizaciones y proyectos habitacionales, e) 
27: == 

  
  

  

  

A 

Actividades de in aportación. COmpra; senta, distribución y exportación de - 

28. 
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13 
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16; 

17 

19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26|_— Je 

27 

  

[forma «prevista en la Ley y en -este-Estatuto. CAPITULO SEGUNDO --Del 

  

  

  

  

  
      

  

  

  

  

  

    

  

  

        

telecomunicación -en general. l Beslización de tada tipo de actividades | 
e 

  

  

  

agrícolas. o de acuacultura; 
rn 

hidroeléctricos, viales: estructurales sanitarios y de medio ambiente Para ell 

    

  

cumplimiento de sus actividades la: compañta podrá celebrar cualquier acto o 
  

    

  

  

  

contrata, de la naturaleza. que: fuera. con personas naturales o: jurídicas: 
  

  

públicas o-privadas, realizar las importaciones o exportaciones que fúeren 
  

  
  

necesarias, así como ejercer representaciones de atras compañías y formar | 
Pm 

| parte: de ellas ya sean estas nacionales o extranjeras. ARTÍCULO 

  

  
  

  

CUATRO El plazo de duración de: la Compañía es de cincuenta años 
a   

contados a parte de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en al 
  

  

Registro Mercantil del cantón Loja; pero podrá disobrerse en cualquier tiempo 

o prorrogar su plazo, sí asi lo resolviera la Junta General de Socios en la 
  

  

Capital Social, de los Socios, de las Participaciones y de la Reserva Legal - E ———_ 
  

ARTÍCULO -- CINCO. El: capitab. social" de la” Compañía es de 
        

CUATROCIENTOS. 00/100-. DÓLARES -DE LOS ESTADOS -UMIDOS DE' 
  

AMÉRICA (USD. $.400.00) dividido .en cuatrocientas participaciones de ul 

  

      28 

DOLAR. cada. una, las que “estarán representadas por el certificado dé 
AAA AAA A . 

  

 



  

  ia poriación comespondiente, de conformidad conlla bey y estos Estatutos: 5) 

l 

  

   3 ¡Sompañia LOSE 1S=—Los socios dela —Sompañio tendrán es — 
o 7, 

4 derechas —atibuelones,-las—abligaciones + das —respenssbilidas 

  

+ 

5 jencuentran-puntualizados-=-la-Ley-de-Coampar 

  

ponsabillidad delas — 

6 socios-porlas obligaciones sociales, se límilara aluralor de sus aportaciones] 

7 individuales. ARTÍCULO SJETE.- La Compañía entregará a cada socio un 
| DIAS 

diera     g ¡certificado de aportación en elque constará, necesariamente, su cars 
  

! —. z . . — . 

io negaciable y el numero de participaciones que nar sue apades lez | 

10 /correspondla; serán numerados y leyacán las fico 

    

11 de la Compañia o de las personas que se encuentres haciendo sus veces en 
  

¡o NvirtuO. de sustitución legal o estatutaria. ARTÍCULO OCHO.- Las pariss 
  

¡3 sociales son indivisibles. La participación que fiene cada socio en la 
  

  

1 ¿ Compañía, es transferible por acto entre vivos en beneficio de otro u otros 

  

  

¡5 ¡Bocios o de terceros, con el consentimiento unaaime del capital social y con 
  

E A __—__—_ TT. — - - o 
16 ñas demas formalidades y requisitos que determina la Ley Esta transferencia 

DI 
*   

1 
s 

¡788 inscribira en el Libro respectivo de la Compañía, y practicada la inscripción 
  

¡g3S anulerán el carlificado de aportación emitido a. favor del codente y 

¡9 tenderá un nuevo a favor del cesionario. ARTÍCULO MUEVE. Las 
4 g 

    

a
 

a 
“Pa 
SN 28 participaciones de cada socio soo transmisibles por heceacia. Si los 

EN ¿A   

  

  

dE . - os . 
herederos del socio fueren varios, estos estarán representados en la 

  compañia por la persona que ellos destonaren, hasta que sellove a efecto la 
  

especia partición de las participaciones, Verificado la cual, se anulara el 
231 = 

tertificado emitido a fawor del causante y se emitiran el a dos que sean 

  

  

  

hecesaros en virtud de las. correspondientes adjudicaciones. ARTÍCULO 
  

1 DIEZ - La Compañía llevara el Libro de Participaciones y Sacios, en el que se 
  

  

anotarán los. nombres de los socios con p-e
j indicación del número y monto de: 
  

| as participaciones de cada uno de ellos, y, en él se inscribican todas las. 

  
   



  

resolución de la Junta General de Se   
terceras partes del capital sacial +    
socios tendrán derecho preferente para suscribir el aumenta en pronarción 95 Le : q

 

  

10 

11 

12 

13 

14 

rm. 

sus aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de la Junta Genarall 

de Socios. - ARTÍCULO TRECE--.El aumento de: capit    
iantia estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la sie 

mansa. en numerario, en especie. por compensación de crédito paorl 

capitalización de reservas yfo utilidades, por capitalización de la rezena nor 
  

15 

16 

revalorización del, patrimonio realizado conforme «a la' Ley y al realama 

pestinente, 2 por los demás. medios pr evstos en: a Ley. ARTÍ CULO 
  

17 
CATORGE- Los Junta General podrán. resolver la: reducción: de capital 
  

18 

a] 

siempre que ello no. signifique la. “devolución: a los socios de parte de las 
  

19 
aportaciones hechas y pagadas; £ycepto cuando se trata de exclusión de un 
  

A 

socia... CAPÍTULO TERCERO - Ejercicio Económico, Balance, Reseryas. y 
  

20 

21 
Distribución de Utilidades. ARTÍCULO.QUINCGE - tl ejercicio económico de la 
  

22 
[compa fía ¿de diciembre de cada año. Al final del 

  

  

23 

[mismo se someterá 2n a , Consideración de la Júnta General, los balances; el 
  

24 

estado de pérdidas y. ganancias y de situación financiera, los que - drán 
  

25 

acompañados del informe del Gerente. y 58 pondrán en conocimiento de la 
  

26 

Munta Gen eral, en el plazo. prewisto: 2 la ley de compañias. Durante los 
  

27 

qutace días anteriores, a la celebración: de. la Junta General, los" Socia 
y 

mi 
j 
j 

  

S
U
R
E
 

adrán. examinar en las oficinas de Lh.Compañía tales balances e infor     28 Y 
  

73 . 

Y



  

EAS 

  

4 (resertetegat h ssti-cuamdo-éstelegue-9- 

6 peomplelandotal-límite, 43 —Junta-podrá-a 

    

pas amare syarancias tiquidas o utilidades; deldes cuales se segn sgaratorzosamente 

A etcncopore ciento cadera Ro paria ecscstatloarmaincrarent 

5 ¡per<iente-debeapitabsocial-Jua-Vez-separadodi ERE 

7 Idestinen2.1e 20bas-oluntadas y aspecioles- las participaciones qu 

ARTÍCULO TE MECISElS- La Jia SeneratesoWverá sobre la distribución de 

  

  

    ci 

  

   AA IIIKXÓ 

  

3 >. im y , 

173” as caalida == UA 

  

  

  

  

  

  

11lpag0 de tales dividendos se afectuara en las oficinas de la Compañía a padir 

12 de la fecha que fille la Junta Genetal, CAPITULO CUARTO - Del Gobierao 

13|se fa Administración y de la Representación Legal- ARTÍCULO 

14 DIECISIETE - a Compañia será qobernada por la Junta General de Socios 

Y admúnistrada par al Presidente y el Gerente. cada uno con das obligaciones 

(y atribuciones que detecaúna la Ley y áste Estatuto. La representaci 

A 

  

Ide la Compa ta la ejercera el Gerente. ARTÍCULO DIECIOCHO - La Junta 
  

¡General es el órgano supremo de la Compañía. Será presidida por el 

A AAA 

    +       
i 

“lsocio que designe la Junta, actuando como secretario el Gerente ya talla de 

éste se designará uno Ad-Hoc. ARTÍCULO DIECINUEVE - La Junta General 

  

Presidente de la Compañía opor quien le subrogue; y a falta de éste por el 

  

  

y 

221 
tendrá las. siguientes atribuciones: 34 Mombrar y remover, por las Causas 

0 A 

  

WE 

¡determinadas por la Ley, al Pi esidente al Gerente, asi coma fijar sus 
  

a 

remuneraciones, b) Aprobar las cuentas, los balances le informes que 

presenten los administradores, 01 Resolver a de la toma de reparto de 

hlilidades; «y Resolver sobre la amortización de les partes 3 social 2 

Fuyas casos se requerirá el consentimiento unánime del capital social, f) 

  

  

a 

a
 

2 

  

Aprobar la cesión de las partes sociales y la admisión de nuevos socios, para 

       



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

  
ejercicio económica. las -extrao 

  

solicitantes representen no menos de la décima parte del capital socia 

  

Juntas Generales serán convocadas mediante comunicación: escrta, dicigida 
A 

  

16 
cuando menos, al fijado para. la reunión. En este lapso no se tomará en 
  

17 
cuenta mi el día de-la convocatoria ni -el de: la ses sión - ARTÍCULO 
  

18 
  

19 

VEINTIUNO - La Junta Gener al podrá. consider arse válidamente constituida 

paca deliberar en primera: convocatoria Silos concurrentes a ella. representan 
  

más de la mitad del capital social. Sino se obtiene áste- quórum, la Junta 
  

20 

21 
General 56 reunitá en segunda convocatoria con el número de socios 
  

22 
presentes debiendo expresarse. asten la. convocatoria Correspondiente, la 
  

23 

24 

25 

26 

27 

misma. que se la hará conta anticipación requerida para la primera 
  

convocatoria, máximo treínta. días posteriores a la primera. ARTÍCULO 
  

MEINTIDOS-. La. Junta General 38 entenderá convocada, “quedará 

cotwocadas. Los socios podrán solicitar la: convocatoria a sesión de Junta | 

en.forma individual a cada uno de los socios, con ocho días de anticipación, | 

  

válidamente. constituida, podrá sesionar en cualquier tiempo y lugar del 
  

ter ritorio tacional, con carácter de. universal, para tratar cualquier asunto, 
  

a
b
 

Siempre que esté presente tado el capital social y que los asistentes quienes y y 

  

    28 5 
  

General y este derecho lo ejercerán cuando las aportaciones de los] 

D
E
 

AC? 

ds E A 
[EDAD 
Sun Sy 
EY



  

   peborán—ouscribir—bajo—sanción-de=nmléa d acepten por umanimidad ta 

2 Icetebración detamismea sn "embargo; cuatquier 
si ' 

heponerse-ala-discusiónde-tos—350 tntos-sobredlos cuates mseccomsidere— 

  

  
A sutsandamasta  maiarciao ca Ananda a AFICIAPTPTES TOY Bola _ trimimn A e a rl 

A rn o E A AS E IA Le E E Y TA; 201 GA arásiaaos ALEA SE 

4 - > . 

5 sspeurcsanm Jaco cacioac narcanmaiaranta o orimns mim da enaceamssaicsmtas E 
ERA   

=> 

A SA ps maria A E DAA rs Sur th 

6 peuyo-casoda representación-se-conferirá par-asciio-4-cor    

  

7 especial a-cada Junta, 3-20-setque-elropresentante-estó la 

s| oder generallegalmente conferido. ARTÍCULO VEINTICUATRO Para los— 

o) lefectos de wotación par cado participación el sacia tendr 

  

10|Salvo lo dispuesto en contrario en ta | ey oeneste estatuto las resoluciones 

  
11 4e la Junta General se tomarán por mayoría absoluta de votos de los socios 

  

ojpresentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

13 [En caso de empate de la votación en cualquier asunto, este se lo discuticá en | 

¡4JUa nueva sesión y de persistir el empate, se dará por negada el asunto de A 
  

  

15 que se trate. ARTÍCULO VEINTICINCO - La Ca ipañía Hevara el Ulbro de 

1ap0as. de sesiones de Junta General, el misma que será legalizado con las 

(a ¡7 mas del Presidente y del Gerente, y de todos los demás socios cuando se 
  

¡y rate de Juntas Universales: Las actas serán escritas 4 máquina 0 
Ó: Le 
    
  

H , “e La : : ¡9 ESmputadora, al arverso y al reverso, debidamente folladas y rubricadas, sia 

ap pte s se puedan dejar espacios en blanco entre una y otra acta. Se formara un | 
i 

l 
  

expediente de cada sesión, -el que contendra la copia del acta y los 
L 
; 
' 

2 
  

documentos que iustifiquen que las convocatorias a fueron realizadas en forma 
  1 
Ñ 

0 legal. Se incorporará a dicho expediente todos aquellos documentos que q «4 

  
  

hubieren sido conocidos por- la: Junta. 'ARTÍCULO VEIMTISEIS.- El 
  

Presidente elegido por la Junta General y que padea ser o ha socio, tendrá un 
  

periodo de duración en el cargo de TRES AÑOS pudiendo ser 
261; z 

indefinidamente. reelegido. Su nombramiento con su aceptación se inscribir 
  

en ai Registta Mercantil y le semnvirá. Lama suficiente credencial para todas      



11 

12 

13 

14 

15 

    

    

        

General ARTÍC 

la Compañia, será nombrado 

TRES AMOS. pudiendo ser indefinid 

  

con la razón de su acentación. será inscrita en el Ra 

  

16 
VEINTINU EVE - El Gerente tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

serdirá como suficiente credencial para todas sus actuaciones ARTÍCULO 

  

17 

  

Representar ata Compañta legal, judicial y evtrajudicialmente, en todo acto o 
  

  

  
  

  

contrato, obligándala consecuentemente con su firma; bj) Administrar la 
  

19 

20' 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

| Presentar cada año a la Junta General de «Socios el informe de labores 

  

sociedad sin limitación alguna y súpervigilar el trabajo de funcionarios Y 
  

empleados que sean necesarios fijando las remuneraciones. pertinentes, d) 
  

  

juttamente con los estados financieros (balance general y estado de 
  

resultados; y el proyecto de distribución de utilidades; ey Convocar a sesión 
  

de Junta. General. y actuar - como.-secretario de la” misma: 0 Suscribir, 
  

juntamente con el Presidente, los certificados de aportación y las actas de las | 
    sesiones de Junta.General, q) Subtogar al Presidente en los casos de falta o 

  

  

ausencia temporal de éste; hy Inscribir en el més de enero de cada año en el, > 
  

| Registro Mercantil, la. Uta. Completa: de «los «socios ” de la compañía, cod?   28     

O 

ANA DEN 

a Da LL , 

Ay FA “A 
2.» [tó o”, ¿ly 

A is   



  

  l indicación del capitaMrepresentado portada ono de eos, €, y Ejercertodas 

       = 
2 Has derrás atribuciones quee compelierpormandato dela Ley emespecial 

3 tacatarta y hacertacomplirastcomoratbcontratosocialy a tas tesotuciomesTie 

4 (dunta—General—ARTÍE LO — PRE —Á Los—adminisiradores—ne—palrar— 

  

3 dedicarse-per-el tenta—propla-9-ajens—2-miemo-—géneta 

o constituye-2Lobjeto-soctatde esta-compañia solo qulorización 

    

7 Junta General.-Iguolmente_no-podrá-contratar—dir 

  

8 ¡ta compañia —que—administe 324 —CABLALO-CABITO Da 

o lagri CIAO TREINTA Y ibid - la Co apañia so dia SOMETA $e dan an 
_— 

10 establcidas eo la Ley, asícomo_por resolución. de la Junta General de | 

1 ¡Isocios. En caso de disolución: da Compañía entrar 

  

  

12: liquidación, debiendo actuar como lautdador quiea se encuentre ejerciendo | 
A 
  

138 las funciones de Gerente, salvo resolución en contrario de ta Junta General 
  

  

1 ¿ARTÍCULO TREINTA Y DOS.-:En todo lo que no estuviere expresamente 

2. 
  

15 determinado en los Estatutos, se aplicarán las normas legales que sean 

, 6 pertinentes. CUARTA - DECLARACIONES - PRIMERA - El capital social con 
  

  

¡y ]es que se constituye esta Compañía, es de CUATROCIENTOS anfo0 
  

  

15 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cualrocientas 

¡participaciones de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

    
   

  

  
  
  

una, Que se encuentran integramente suscrito y pagado por los socios, de la 
  

[Siguiente manera: El señar DARYY MICHAEL PICOITA JIMENEZ, suscrib 
  

  

  
ya POSCIENTAS participaciones, que. representan Doscientos 00400 pa: 

[DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: la socia MANEY LUCIA 

  

  

  

CAJAMARCA CHAMBA, suscribe Ciea participaciones, que representan Cien 
A —y 

5
 

  

D0/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, la socia 
  

BEORSINA HERLINDA JIMENEZ ROMERO, suscribe € len participaciones, 
  

  

que. tepresentan Cien 00/1090 DÓLARES DE EETADOS UNIDOS DE 
  

AMÉRICA. El pago del capital suscrito por los socios se lo realiza el cien por      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

=> 

Prasidente y Gerente de la companta * 

1104 ” tespectvamente  ducnte el 

gutorizandoles 3 Sy Mez tafa que 

    

  

TERCERA- Sa Hiabramientos.        

en gestiones y suscriba cualquier documento necesario para obtener la 

Espinosa, bata due a nuestra nombra y rencesentación denia ties des 

  

E
 

e
s
 

» 

Íprobación definitva e inscrinción de este contrata. Usted señor otarío, sa 
  

  

dienará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escrtuca. Alentemente, (0) Or. Luis Cordero Espinosa. Abogado. Mat. 1630- 
  

Lota. Hasta aquí la minuta gue queda elevada a escritura pública y que 
  

tos comparecientes la aceptan y Y aprueban en fodas sus partes - Fomalizado 
  

el presente instrumento público, yo el Motario lo tel integramente a los 
  

de
 

  

otoraantes, quienes ralificándose en lo expuesto, lo firman en unidad de acto 

conmiias el Notario que doy fe - 
  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

>
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

LOJA, 13 DE SEPTIEMBRE DE 2010. ; 
Mediante comprobante Nc o 623462452, el (la)Sr. (a) (ite DARVY PICOLITA y 
Con Cédula de Identidad: | 1104029960 consignó en este Banco la car 400 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CA DEDALO CONSTRUCCIONES 

[CIA. LTDA ' que actualmente se encuentra cumpliendé 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo ré 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cué 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

LS NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDU MOS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
  

  

  

1|DARVY MICHAEL PICOITA JIMENEZ 1104029960 $. 200 usd 

2|NANCY LUCIA CAJAMARCA CHAMBA 1103504252 $. 100 usd 

3|GEORGINA HERLINDA JIMENEZ ROMERO 1100580032 $. 100 usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL $.[:: usd 

  

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efech 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el cas 

a autoridades competentes. |] 

    Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que € 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser_utilizado para autorizar débitos, crédi 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bancafinguna re ponsabilidad.     
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

IRMA AUTORIZADA 

AGENCIA  



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
COMPAÑÍA DEDALO CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 
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SOCIO CAP. SOCIAL % DE CAPITAL CAP. 7 
APORTADO PART. | SUSCRITO | PAGADO y 

DARVY MICHAEL PICOITA JIMENEZ USD. $ 200.00 50%| 200 2001 O 

NANCY LUCIA CAJAMARCA CHAMBA USD. $ 100.00 25% 100 100 C 

GEORGINA HERLINDX JIMENEZ ROMERO USD. $ 100.00 25% 100 100 e 

KL CAPITAL SOCIAL COMPAÑÍAJUSD. $ 400.00 100% 400 400 S 

| o 
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O 

X3
1 

 



- Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que 

la confiero en laciudad de Loja, en la misma:fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

   



  

CISTRADURÍIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Corn esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Dra. Cristína Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPANIS D£ 

ioJáy en el Articulo Segundo, de la Resolución Aprobeatoria 

No. 8C.DIC.L.10,0260, protedo a inscribir la Escritura Pú- 

blica que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO  « 

2010, bajo la partida No. 875, y anotada en el repertorio- 

con el No. 1357, juntamente con la Resolución Aprobatoria- 

de fecha + de Octubre del 2010. 

Loja, 12 de Octubre del 2010. 
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OFICIO No. sc.DIC.L.10. 10) 14 

Loja, l - ££T. ¿818 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DEDALO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Aguirre 

AS DE LOJA 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/81fc8c7c9f2aecab052577b20073e75a?EditD... 04/10/2010


